
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

              San Luis, veintidós (22) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:             VERBAL PERTENENCIA.  

DEMANDANTE:      EDGAR CAMILO PINILLA GOMEZ.  

DEMANDADOS:    JORGE ELIECER BASTO BOHORQUEZ y otros. 

RAD:                      2023-00155-00. 

 

En atención al escrito y sus anexos allegados a través del correo electrónico 

de este despacho judicial presentados por el señor apoderado de la parte 

interesada, Dr. Luis Alberto Pinilla Galindo, con los cuales se permite aportar 

trámite de notificación por aviso de la parte demandada; el despacho 

manifiesta que no se podrá tener en cuenta dicho trámite, en tanto que 

con auto de fecha 12 de marzo de 2024, esta instancia judicial no avalo el 

trámite de citación para diligencia de notificación personal surtido dentro 

del presente asunto. 

Asi las cosas, la parte interesada deberá atenerse a lo resuelto en el 

mentado auto del 12-13-2024.  

Este despacho judicial recibe información a través   del correo electrónico 

institucional  j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN  
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